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Aumento del peso máximo admisible para camiones con cuatro ejes El
proyecto de Orden establece que el peso máximo admisible para los
camiones con cuatro ejes se incremente de 32 000 kg a 36 000 kg,
dependiendo de la configuración del eje y del espaciado entre ejes.
Fecha de recepción : 24/08/2023
Final del periodo de statu quo : 27/11/2023 (closed)
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4. 2023/0511/DK - T40T - Transporte urbano y por carretera

5. Orden por la que se modifica la Orden sobre reglamentaciones detalladas para los accesorios y el equipamiento de los
vehículos

6. Camiones N2/N3, remolques/semirremolques O3/O4 y conjuntos de vehículos utilizados para el transporte nacional de
mercancías por carretera.

7.

8. El proyecto contiene las siguientes modificaciones de las normas nacionales relativas a la homologación de vehículos:

1. Aumento de la longitud para semirremolques y conjuntos de semirremolques
El proyecto de Orden establece que la longitud de los semirremolques y los conjuntos de semirremolques se incrementa
en 1,38 m, siempre que se cumplan los requisitos aplicables en el círculo de giro.

2. Aumento de la longitud de la combinación de vehículos para conjuntos de semirremolques con grúas de carga
El proyecto de Orden establece que la longitud combinada del vehículo para los conjuntos de semirremolques con grúas
de carga superiores a 8 tm se incremente hasta en 2 m, siempre que se cumplan los requisitos aplicables en el círculo de
giro y no se aumente la longitud del área de carga.

3. Aumento de la longitud de la combinación de vehículos para conjuntos de semirremolques, cuando el camión esté
propulsado por tecnología de cero emisiones o combustibles que constituyan una alternativa al diésel
El proyecto de Orden establece que la longitud combinada del vehículo para los conjuntos de semirremolques en las que
el camión esté propulsado por tecnología de cero emisiones o combustibles alternativos al diésel se incremente hasta en
2 m, siempre que se cumplan los requisitos aplicables en el círculo de giro y no se aumente la longitud del área de carga.

4. Aumento de la longitud de la combinación de vehículos para camiones con remolques con grúas de carga superiores a
8 tm
El proyecto de Orden establece que la longitud combinada del vehículo con remolques con grúas de carga superiores a 8
tm se incremente hasta en 2 m, siempre que se cumplan los requisitos aplicables en el círculo de giro y no se aumente la
longitud del área de carga.

5. Aumento del peso máximo admisible para camiones con cuatro ejes
El proyecto de Orden establece que el peso máximo admisible para los camiones con cuatro ejes se incremente de
32 000 kg a 36 000 kg, dependiendo de la configuración del eje y del espaciado entre ejes.

6. Aumento del peso máximo admisible para camiones con cinco ejes
El proyecto de Orden establece que el peso máximo admisible para camiones con cinco ejes se incremente de 32 000 kg
a 42 000 kg, dependiendo de la configuración del eje y del espaciado entre ejes.

7. Aumento del peso máximo admisible para conjuntos de vehículos con tres ejes
El proyecto de Orden establece que el peso máximo admisible para los camiones con dos ejes se incremente de
18 000 kg a 20 000 kg cuando el camión forme parte de un conjunto de vehículos.

8. Aumento del peso máximo admisible para conjuntos de vehículos con cuatro ejes
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El proyecto de Orden establece que el peso máximo admisible para los camiones con dos ejes se incremente de
18 000 kg a 20 000 kg cuando el camión forme parte de un conjunto de vehículos.

9. Aumento del peso admisible para conjuntos de vehículos con cinco ejes
El proyecto de Orden prevé un aumento del peso combinado de vehículos permitido para conjuntos de vehículos con
cinco ejes de 44 000 kg a 47 000 kg. Al mismo tiempo, el peso máximo admisible para los remolques con tres ejes y la
carga máxima total por eje en un grupo de tres ejes para remolques se incrementará de 24 000 kg a 27 000 kg,
dependiendo de la separación entre ejes.

10. Aumento del peso máximo admisible para conjuntos de vehículos con seis ejes cuando el camión tenga cuatro ejes
El proyecto de Orden establece que el peso combinado de vehículos permitido para conjuntos de vehículos con seis ejes,
en los que el camión tenga cuatro ejes, se incremente de 50 000 kg a 52 000 kg.

11. Aumento del peso máximo admisible para conjuntos de vehículos con seis ejes, cuando el camión tenga tres ejes
El proyecto de Orden establece que el peso combinado de vehículos permitido para conjuntos de vehículos con seis ejes,
en los que el camión tenga tres ejes, se incremente de 50 000 kg a 53 000 kg.

9. Se modifica la Orden sobre la reglamentación detallada de los vehículos
sobre la base de un acuerdo político sobre la introducción de peajes basados en kilómetros en Dinamarca.

El objetivo de las modificaciones es iniciar una serie de medidas sobre el aumento del peso y la longitud de los camiones
y conjuntos de vehículos para el transporte de mercancías por carretera.

Las medidas permitirán un transporte de mercancías más eficiente con conjuntos individuales de vehículos, con vistas a
reducir las emisiones de CO2 por carga transportada.

Además, las medidas contienen una serie de cambios que apoyan la transición a un funcionamiento de bajas emisiones y
cero emisiones, al proporcionar más espacio para la tecnología de bajas emisiones y cero emisiones (por ejemplo,
baterías, sistemas de refrigeración de tanques, etc.).

10. Referencias a los textos de base: No hay textos de base disponibles.
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16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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